
URTOBIES ATIRLÍNCAS Y UNEN ROI Tn, 
tón Putumayo, presenteda por el Lic. 
en catdad de Alcalde gel Gabiemo 
Putumayo, es clara precisa, completa y 
e Ley porta que sele acepta a trámite, er 
One: 3.- Cilesa a los usuanos ronacidos y 
ya concesión se solicita por la prensa 
tón de un extracto de la solicitud y esta 
seriádico del cantón Putumayo o de la 
la, por tes veces. mediando el plazo de 
a una de elias, conformes lo determina el 
dificación de la Ley de Aguas.- De igual 
fíen carteles en tres de los parajes más 
abecera parrogual en donde se captaran 
al se enviará atenta comisión aj señor Jete 
stumayo, carteles que parmanecerán fijos 
tta días. 2- Oportenamente se designará 
Bice el estudio técnico de lo solicitado. $.- 
ms0 el escrita y documentación que 
la por legitimada la intervención del Lia. 

bn virtad del nambramiento que adjuntan 
el casillero judicial y correos electrónicos 
fecto de posteriores notificaciones. Actué 
ha el Doctor Marcos Ochoa Ochoa. en 
encargado. - 

. Flavio Félix Cerda. Lider del Carntro 
de ta Demarcación Hidrográfica Napo. 
comunico al púbico para los fines de Ley 
hiéndoles de la obhigación que tienen de 
didial, en el cantón Nueva Loja. para 
kiiotes. dentro del término de veinte días 
Ka y última publicación de este aviso 

m0. 
F 10773 (1/9) L. 042 

ITRACTO DE CITACIÓN 

ND ARIAS 
¿YOR JAVIER ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 
BUENO 
ALEXANDRA CUENCA 

+3) El compareciente contrato los servicios 
¡y mediante contrato oral del señor VICTOR 
E HERNÁNDEZ, para que jaborara en 
FER PROFESIONAL, en fa empresa 

S0 AGRIO, e mico a trabajar el día 01 
percibiendo como remaneración mensual 
UATROCIENTOS CUARENTA CON 
CENTAVOS DE DÓLAR (440,85 USD), 

establecidos en la Ley. Paro sucede que al 
Ordoñez Hernández, no ha asistido a 

3 diarias denteo de la empresa, desde el 
113 hasta la presente fecha. b) El Cádigo de 
en el numeral 1 estabiace que el patrono 
dar por terminada la relación faboral 

hno, “Por faltas repetidas e injustificadas de 
incia al trabajo o por abandono de este por 
litres días consecutivos, sin causa justa y 
bcausales se hayan praducido dentro de un 
Habores. 
santecederies expuestos concurro arííe su 
> $6 de por terminada la relación laboral 
i persona y el señor WICTOR JAVIER 
ÁNDEZ mediante VISTO BUENO, por las 
1.172 di Código de Trabajo 
LTRABAJO DE SUCUMBÍOS. - Nueva Loja 
del 2011, a las 13H58. Avoca conocimiento 
a.8n m calidad de inspectora del Trabajo de 
virtud del sorteo interno que antecede, 
lón de Visto Bueno, presentada por el señor 
S DÍAZ, en calidad de Representante jegat 
390 Agro. en contra del señor VICTOR 
7 HERNÁNDEZ, signado en el registro de 
wn el N? 2447-2014, se dispones 1- de 
dispuesto ea el Ar 183 y 621 del Código 

1se a reslizar la CITACIÓN por la prensa al 
AER ORDOÑEZ HERNÁNDEZ en virtud 
¿reconocido bajo juramento desconocer el 
nas del trabajador accionada según Jo 

82 del Código del Procedimiento Civit Ley 
adel Trabajo - 2 - Posterior a la citación se 
bajador accionado el iérmuno de dos días 
3s xcepciones de las que se crea asistido, 
obligación que íene de señalar domiciho 

da junscicción. 3.- Conta contestación o en 
stecto la diligencia de investigación de los 
cho expresamente señalados anla Petición 
Al lugar Je trabajo del acoonado MÁGASE 
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RdeiE 

HONAL DEL AGUA... DEMARCACION 
APO. CENTRO ZONAL FRANCISCO DE 

  

MASIA OARISON 5307] PEU AO 

Feo De Orellana, 7 de julio de 2008 

Se. 

José Flores 
PRESIDENTE DEL CENTRO COMERCIAL “CARLOS 
REYES” 

De rails consideraciones: 

La presente tíene como objeto poner en su conacimiento la 
renuncia a las funciones de SECRETARIO DEL CENTRO 
COMERCIAL “CARLOS REYES”, por mativos personales, 
Quiero indicado además que mi deseo tembién es 

desvincularme totalmente de la Asociación Juridica del 
CENTRO COMERCIAL “CARLOS REYES”. 
Por la acogida que le dé a la presente le anticipo mis 
agradecimientos. 

Alte. 

Milton Guanoluisa 

  
A 

Francisco de Orellana, 13 de marzo del 2010 o 

Soñor 
José Laureano Flores Carrillo 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DEL CENTRO 
COMERCIAL “CARLOS REYES” DEL CANTÓN 
FRANCISCO DE ORELLANA 
Presente.” 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente recibida un cardíal y frstemo saludo, 
deseándole éxitos en sus funciones diarias que 
acertadamente usted dirige. 
Pongo en conocimiento de ustes, del directorio y al resto de 
compañeros de la Asociación del Gentra Comercial Reyes del 
Cantón Francisco de Orellana, donde fui socio por muchas 
años, 
En vista de la venta de mi terreno comercial de mi propiedad, 
Jegaimente he dejado de tener derechos y obligaciones con ta 
ASOCIACIÓN. 
Particular en su conocimiento, a fin de que se tomen las 
decisiones correspondientes a la calidad de socio juridico y los 
derechos de ja persona que adquirió el bien inmueble de mi 

propisdad. 
Agradeciendo de antemano por el buen trato que he recibido 
de la Asociación antes mencionada, 

Atentamente, 

Lobos Vivanco Máximo 
CA. 170491112-0 0848 2/3 

  

JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
ORELLANA 

CITACIÓN JUDICIAL: Al Sr. Pedro Pabía Lucas Valenoia 
ACTORA: Sra Sandra Liceth loor López 
TRAMITE: Procedimiento Contenciosa General 
DOMICILIO DE LA ACTORA: Dra Domitila Jaramilo Reyes 
No. De JUICIO: 348-2011 
DOMICILIO DEL DEMANDADO: Se desconoce 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Washington Calero Dávila 

JUZGADO DE LA MÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
ORELLANA.- Francisco de Cireilana, miéroles 28 de 
diciembre del 2 011 - 09h48. VISTOS: En mi calidad de Juez 
legalmente encargado de esta judicatura, AVOCO 
conocimiento de ta dernanda No, 543-2011, de Preslación de 
Alimentos, presentada por Sandra liceth Logr Lopez. en 
contra de Padro Pablo Lucas Valencia, la mísma que por reunie 
das requisitos de ley. se 13 acepta al trámite, EN LO 
PRINCIPAL. -«Cuese al accionado en el lugar indicado an el 

hbelo de ta demanda Para esta difigencia y a petición de parte, 
selo citara mediante tres publicaciones por medio de la prensa, 

en une de los periódicos de mayor circulación de esta 
provincia, y de ha haberlo, en no de los periódicos de mayor 

corculación a hivel nacional, tal coma lo dispone el Art. B2 del 
Código de Prosedinuenta Civll. previméndose at accionado de 
la obligación que tens de señalar dormoñio judicial dentro dela 
sursdioción del Cantón Francisca de Orellana, Provincia tie 
Orellana y en esta juatcatura, con su contestación o sn rebeldia 
contrde ei trámite legui pertinente. Tóreese en cuenta el 
casillero judicial No 10 para teciínr sus notificaciones! asi 
como la autorización concedida ada Doctara Dornitila Jaramillo, 
para que la represente en esta acción CUMPLASE, CITECE Y 
PUBLIQUECE.- E: Dr. Wastungton Calero Dávila. Juez de la 
Niñez y Aguiezcencia de Orellana (E).- ¿sigue la noblicación: lo 
que comimos a Usterí para los fines de toy Queaa Usted 
advertido de la obligación que tiene de señalar domioto judicaal 
dentro del porimetro de esta siudad de Puerto Frengisca de 
Orellana, a fin de que reciba sus futuras notificaciones). Lo 
tertico - 

  

Félix Montesinos 
SECRETARIO OSI) 

SUTTPUTOP Pp ago que 
— ln ma 

     
na RR í ts ver: 

De Oswaldo Ni 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

     

  

    
    

OGÍA CIA. LTDA., se constituyó 
'2 pública otorgada ante el Notario 
Cantón LAGO AGRIO, el 28 de 

fe" de 2011, fue aprobada por 4 
intendencia de Compañías, mediante: 

solución SC.1J.DJC.Q,12.000173 de 1 
de Enero de 2012. 

- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO 
ovincia de SUCUMBÍOS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 400.00 N 
de Participaciones 490 Valor 118%-1,00: 

.- OBJETO: El objetor de Ja com 
UNO) A LA IMPORTA 

  
    
     

      

     

   

  

'A CONSTRUCTORA | 

AUGUSTO ORELLANA 
ORA CIA. LTDA., se 

6 pór escritura pública otorgada 
Noterio Primero del Cantón LAGO 
ld 18 de Octubre de 2011. fue 

robáda por da Superintendencia de 
¿ampañías, mediante Resolución: 

2014DJC.Q.11.004839 de 28 de Octubre de ; 
974, 

DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, 
rovincia de SUCUMBIOS. 

- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número: 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

  

   
   

  

3.- OBJETO: El abjeto de la compañía e 
UNO) A LA IMPORTACIÓN 

COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO D 
MAQUINARIAS E INSUMOS PARÁLA: 
INDUSTRIA DE LA. CONSTRUCCIÓN: 
ARQUITECTURAY DISEÑO... 
Quito, 28 de Octubre de 2014. 

Dr. Oswaldo Kabos León : 
DIRECTOR JURÍDICO. DE-CONPAÑ 
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